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ORD. Nº_____________/ 

 

ANT. Oficio N°154 de fecha 

23.03.2023 de la Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y 

Telecomunicaciones de la 

cámara de diputados. 

 

MAT. Informa sobre obras de 

mitigación en cuencas de la 

Región de Atacama. 

  

INCL. ORD. N°0173 de fecha 

05.05.2023 de Secretario 

Regional Ministerial de Obras 

Públicas, Región de Atacama. 

  

 

SANTIAGO,   

 

 

A : H. COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTES Y  

TELECOMUNICACIONES 

   

DE : MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS. 

 

 

                   En relación al documento del antecedente requerido por la H. Comisión de 

Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, cumplo con trasladar para fines 

pertinentes ORD. N°0173 de Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas, mediante 

el cual se da respuesta a lo solicitado. 
 

 

                   Saluda atentamente a usted.,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MINISTRA DE OBRAS PÚBLICAS 
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-Destinatario.   
-H. Diputado Jaime Saez. Presidente Comisión Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones 
-Seremi MOP Región de Atacama 
-Jefe Unidad de Atención Ciudadana y Actores Relevantes. 

-Oficina de Partes SS.OO.PP. 
 
N° de Proceso: 17034536 

 

AR-P 0004926 

NR JAM

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799

http://www.mop.cl/
https://portal.febos.cl/produccion/web#/cloud/verificar/a4a85180-277f-4112-b53f-9705f5727406


 

 

 

SECRETARIA REGIONAL DE OBRAS PÚBLICAS | REGIÓN DE ATACAMA 
Rancagua N°499 ,  Copiapó - Chile  Teléfono (52)2522207 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DE   : SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL DE OBRAS PÚBLICAS 

   REGIÓN DE ATACAMA 

 

A : COORDINADOR DE RESPUESTAS AL GABINETE 

  SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

 

Junto con saludar cordialmente y en atención al documento del antecedente, a través del cual, la Comisión de 

Obras Públicas Transportes y Telecomunicaciones de la Cámara de Diputados solicita a la Señora Ministra de Obras 

Públicas que informe respecto de las obras de mitigación en las cuencas de los ríos Salado, Huasco (sector Alto del 

Carmen y San Félix), y Copiapó (río Copiapó y Qda. Paipote), todas de la región de Atacama, me permito informar 

lo siguiente:  

 

Con posterioridad a los aluviones ocurridos en las cuencas y cauces principales de la región de Atacama en el 

año 2015, el Ministerio de Obras Públicas (MOP) contrató a través de la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH) 

el diseño de 7 proyectos  de ingeniería de las obras fluviales y de control aluvional, para posteriormente 

realizar la tramitación ambiental en el Servicio de evaluación Ambiental (SEA), en éstos proyectos se 

incorporó, con posterioridad, la información relacionada con el evento de crecidas ocurrido en algunas 

quebradas de la región el año 2017.   

 

De los 7 proyectos antes señalados, que son parte del denominado Plan Atacama, en lo que respecta a la 

Dirección de Obras Hidráulicas, se tiene que cuatro de ellos, Quebrada de Paipote, río Salado en su paso por 

las localidades de Diego de Almagro, Salado y Chañaral, Río El Tránsito y Río El Carmen estos dos últimos de 

la cuenca del Huasco, se encuentran terminados. Los proyectos asociados al Rio Copiapó en; sector rural de 

San Antonio y Los Loros, en Tierra Amarilla,  y Copiapó Urbano que incluye los sectores Rurales de la Comuna 

de Copiapó, se encuentran en Evaluación Ambiental en el SEIA, por lo que tienen pendiente su tramitación 

en esta materia. 

 

A través de trabajos de conservación y obras asociadas a los cuatro proyectos terminados, es que la Dirección 

de Obras Hidráulicas de este Ministerio ha realizado obras de mitigación en las diferentes quebradas y 

cuencas de la región de Atacama con una inversión aproximada de $44.000 millones hasta el año 2022.  

 

Las intervenciones más relevantes realizadas en los últimos años, en diversos sectores de la región, han sido:  

 

 Instalación de Mallas dinámicas para control aluvional en quebrada San Antonio de Tierra Amarilla y en 

quebrada Cabrito de Chañaral. 

ORD. N° 

COPIAPÓ,   

 

SIAC-GAB.  

: 

 

 

: 

____________/ 

 

 

AR-P 0004926 

   

ANT. : ORD N°4926 del 23.03.2023 Comisión Obras Públicas 

Transporte y Telecomunicaciones, Cámara de 

Diputados. 

   

MAT. : Informa Obras de Mitigación en cuencas de la Región 

de Atacama.  
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 Ensanches del cauce y refuerzo de gaviones en el río Copiapó, en diferentes sectores; curva Viel en zona 

urbana de Copiapó, en Tierra Amarilla y otras localidades rurales ribereñas a este río.  

 Ensanche del río Salado y construcción de defensas fluviales con enrocado en algunos sectores de Salado 

y Chañaral. 

 Construcción de defensas fluviales con enrocados en quebrada de Paipote y en río Copiapó, en sectores 

de Tierra Amarilla y Copiapó. 

 Mejoramientos de tranques retenedores de sedimentos en quebradas de Chañaral y Diego de Almagro.  

 Mejoramientos y ensanches de quebradas como La Plaza, el Canuto y Chollay, en la comuna del Alto del 

Carmen y en la quebrada el Jilguero en Vallenar.   

 

Para el presente año 2023, esa Dirección de Obras Hidráulicas posee dos contratos en ejecución en la quebrada 

de Paipote (sector Descarga en río Copiapó y sector Punta del Gato hasta Quebrada Los Cóndores), y tiene 

programado para el segundo semestre de este año comenzar el proceso de expropiación para la futura 

construcción de obras en el río Salado, en la localidad de Chañaral, lo que da aproximadamente una inversión de 

$12.000 millones. Sumado a esto, se tiene un programa de conservación en diferentes quebradas como la Totora 

y las Pircas en la cuenca del río El Tránsito, y en localidades de El Corral y Las Breas en la cuenca del río El Carmen, 

con una inversión estimada de $2.300 millones.  

 

El Plan Atacama, en lo que le corresponde a este Ministerio en materia de obras de defensas fluviales y aluvionales, 

para mitigar futuros efectos aluvionales por la activación de los cauces de la región de Atacama, contempla 

intervenir y mejorar todos los grandes cauces naturales y quebradas importantes de esta región, lo que es inédito 

a nivel nacional, y requiere de grandes esfuerzos y coordinación de los organismos públicos y privados de la región, 

junto con priorizar recursos humanos y de inversión para llevar a cabo dicho Plan. 

 
Sin otro particular, lo saluda atentamente 
 

 

 

 

 

 

 

                                                                                               MAURICIO GUAITA JUANTOK 
                                                                                 Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas 
                                                                                                               Región de Atacama 
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